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| Franqi ueo concertado 

olettn ¡SÍ Wfimi 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 

A D V t U t T E N C I A O F I C I A L : 

Luc^ú'quo los Sna. Alcaldes y.Secre
tarlos rccibnu los números de este.BOLE
TÍN, dispondrán que se.fije' nn eiemplar 
en el sitio tic costumbre, donde permane- , 
cerá h¡is!a:d recibo del nflmero siguiente 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los .'BOLETINES coleccionados- onlenada-
mcnuvpara sa'encuadernaaón, que 4e-' 

• berA verificarse cada año. . >. .. . 

Se pnbUea todos los U t a excepto los festlyos 

Se suscribe en la Imprenta dé la Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a' semestre y treinta y séis 
pesetas al abo, a los particulares, pagadas al.solicitar la suscnpción: 
Los pagos de fuera de la.capital se harán por libranza del Giro mutuo. 
.'-Los Ayuntamientos • de esta- provincia -abonar&n la suscripción 

con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍK de fecha 25 de 
junio de-1926.>:< > 
::-t Lós Juzgados municipales, sin distinción.* diez y seis pesetas al año. 

Kúmcro suelto.: veinticinco céntimos de pesetas „ : -

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

. - Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, -asimismo cualquier-anuncio concer
niente al servicio. nacional que dimane, de las mis--
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de-cincuenta céntimos de pesetas por cad¿.linea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha .17 de junio de 1925. publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes v año. se 
abonarán con arreglo a ta tarifa que en las mismas 
se ezprcsao. 

" P A R T E O F I C I A L : 

S . M...el R e y Don: Alfonso X m 
(q: D " g . ) , S : M . la í t e ina Dofi» 
Viotoria Eugenia, S . A . R . el Prin
cipe de Asturias e Infantes y demis 

' personas de la Augusta Real Famir. 
lia", continúan sin novedad-en su 
impoi-tante-salnd. - > 

•CGáce/adel dí»20 de julio del926.)' < 

Presitlencia îlel Consejp;: 
' 'tic Ministro» . 

- 3";V!S'"''Í¡-T;J'- fj&JSx 

" R E A L ' O R D E N ^ ' 

• Exorno; S r . : Publicado, en ría-Sor-. 

ceta de. ilfofírid. correspondiente al . 

día 19 dol actual, el; Real,deoreto 

aprobando el Reglamento de ciroa-. 

lacióirdo vohfenlos con - motor-mer 

carneo.por las vías públicas de E s -

pailii y exigiendo ;8U aplicación la 

l-enováción total o parcial de docu-

uieutos y su distribución a las de-

iioiiduncias a quienes por el mismo 

loxto legal coi-responda utilizarlo, 

S. SL- el Rey (q. D . g.) se ha ser-

vulo uisponur que, a tal efecto, se 

untuoida que el Reglamento de 18 

ilu junio de 1926, aprobado por Real 

decreto do la misma fecha, entre en 

vigor- para su ejecución,.a partir 

del d í a 1 . ° de agosto próximo. 

De lieal orden lo digo a V . E . 

pavu sil conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V . E . muchos 

«ios . Madrid, 24 de junio de 1926. 

P'iiuo de Rivera. - '', 

Scftijies Ministros de la Goberna

ción y de Fomento. 

Gaceta del 23 de junio de 1926. 

Administración 
- Central 

Ministerio de la Gobernación 
D I R E C C I O N G E N E R A L ' 

,L D E A D M I N I S T R A C I O N * 
rVisto-el gran-numero de consul

tas .elevadas a esta Dirección, expo
niendo dudas respecto a la aplica
c ión , al concurso de 5 de mayo de 

las Reales órdenes de-9 de enero y 
-•..•-i % • "- * 

11 de m.rao últ imos, que estable-; 
; oían derecho i de preferencia: en los., 
concursos de Secretarias municipa
les a favor de los opositores aprobad 
dos y sin colocar, y teniendo en 
cuenta que..dicha8 disposiciones se. 

-dtotaron concretamente con el.pro-i 
pósito de colocar a los 180 oposito
res que- se encontraban-en tales con-~ 
diciones, para lo cual se convocaron 

- los concursos de 30 de enero y 8. de' 
marzo, en los que fueron anuncia-, 
das 538 y 60 vacantes, respectiva
mente, y: determinándose :en las 
Reales órdenes de - convocatoria de., 
los mismos el derecho preferente de 
los opositores que no estuviesen 
desempeñando ninguna Secretada; 
y considerando, además, que des
pués de los mencionadoe concursos 
los opositores que puedan quedar 

1 sin colocar lo están porque así con
viene a sns intereses? habiendo des
aparecido, por consiguiente, las 
causas circunstanciales que motiva
ron la publicación y aplicación de 
las referidas disposiciones. 

Esta Dirección general ha acorda
do resolver las consultas formuladas 
en el sentido de que-no deben tener 
aplicación en el concurso de 5 de 
mayo las Reales órdenes de-9-de 
enero y 11 de marzo por haber des

aparecido las causas que,.transito-
namente,.obligaron a declarar-el 
derecho de preferencia-a favor de 
los-opositores sin colocar. 
- Madrid, 14.de julio de 1926. = E I 
Director general, R.-Mufioz. 

Incurso el Ayuntamiento de L a 
guna Dalga (León) en et.art. 28 del 
Reglamento de Secrétanos de Ayun
tamientos de 23 de agosto de '1921,. 
toda .vez que. dentro del- plazo -re-
glamentanono ha procedido a efec
tuar nombramiento- de Secretario-
municipal. • ... ¿ .i..1 •-y.' 

Esta Dirección general ha acor
dado designav -'para ocupar-la" Se
cretaría de referencia a D . Amando 
:Acebes Martin^ex Secretario y so--
licitante.de la misma. ..-'• 

Madrid, 14 dé julio de 1926.=E1 
Director general, R . Muñoz. 

- Incurso el Ayuntamiento de Can-
din (León) en el art. 28 del Regla
mento- de Secretarios de - Ayunta-
miento de 23 de agosto de 1924, 
toda vez que dentro del plazo re
glamentario no ha procedido a efec
tuar nombramiento de Secretario 
municipal: . . 

Esta Dirección general ha acor
dado designar para ocupar la Se
cretaria de referencia a D . Gemino 
de Vicente García, Secretario de 
Aldehorno (Segovia;, solicitante de 
la misma. 

Madrid, 14 de julio de 1926. = E 1 
Director general, R . Muñoz. 

(Gacela del dí.i 16 de julio de 19!%) 

Nombramientos de Secretarios de 
Ajnntamtehto. 

E n virtud de concurso anunciado 
por la Real orden de 1.a de mayo úl
timo, inserta en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 5 del mismo 

mes, y en cumplimiento de lo dis
puesto, en el art.'2Cdel Reglamento 
de 23 de agosto de 1924; han sido 
nombrados porgas respectivas Cor- ' 
poraciones,- Secretarios en- propie
dad de los Ayuntamientos.que se
guidamente se expresan, los seño--
res que en.cada «aso se mencionan; 
previniéndose que estos nombra
mientos., quedan - comprendidos en 
los preceptos del -.art: .29 del .men
cionado Reglamento: - . -.•>». 

:. Provincia de León - , 
Burón, D . Gerardo Lozano G o n 

zález , -opositor número 265, Seore-
tario de.'Aoevedo.i.' ..>•>•• 
—Carrizo, D . Florentino Pérez Sán
chez, ex Secretario interino de V a 
lencia de Don J u a n . : v 
•. Galleguillos de Campos, D . . C a r 
los Rodríguez- Martínez, opositor ' 
número 31. 

- San Pedro Bercianos, D . Francis
co Ger ¿Calvo, Secretario interino 
de Villamoi- de los Escuderos (Za
mora). 

Vegamian, D . Luis Ares P é r e z , 
opositor numero 90. 

(Gacela del dfa 17 de julio de 1926) 

Administración 
Provincial 

Gobierno civil de la provincia 

O B R A S P t B L I C A S 

Anuncio» " 
D O N J O S É D E L R Í O J O R G E , 

GoBEBXADOB CIVIL DB ESTA FHO-
V I H C U . 
Hago saber: Que por D . Martín 

Poblac ión , v e c i n o de Boñar, como 
Presidente de la Sociedad Hidro
eléctrica d e San Antonio y repre-
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sentante legal de ella, se ha presen
tado una instancia acompaüada de 
una certificación posesoria hecha 
ante el Juzgado de Bofiar, solici
tando se inscriba un aprovechamien
to dé aguas derivadas del río Porma, 
en término de ValdecastiUb, en los 
registros correspondientes. 

Y en virtud de lo dispuesto en e l 
articulo 3." del E e a l decretó de 6 de 
septiembre de 1918, he dispuesto se 
publique esta petición en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para qoe 
durante el plazo de veinte días con
tados al siguiente de .sú inserción en 
dicho periódico aquéllas. personas 

. o entidades que se consideren pei> 
judicadás, pnedah presentar las rér 
clamaciones que. crean' pertinentes 
en la Alcaldía de Boñar o en esté 
Gobierno civi l . . 

León , 12 de julio de 1926; 
• José del Rio Jwge 

E L E C T R I C I D A D 
- Visto el expediente incoado a ins
tancia de D . Isaac Suárez García, en 
nombre de la razón social «Hijos de 
Lórenzana»,- solicitando autoriza
ción "para ampliar la red de trans^ 

. • porte*, de ''energía^áíéctrica; • proce-
« dente de su central de iVil l í Blanca, 

en Hospitái de Orbigo, quo le fué 
concecida por resolución gúbérñati-

' va" de .18 deifebreró '.de" 1924,'"con 
objeto dé suminiistrar fluido al püér 

; bip de Hospital, dé Orbigo":' : ' '- ; 
Riisultaudo que declarados"sufi-

cíeutés' los documentos del .proyecto 
para servir dé base :al expedienté,' 
se anunció la petición en el BÓLETIH 
OFICIAL del día 2 Í dé enero de 1925; 
señalando un plazo de treinta días 
para que,' durante ;ór,.;p«séntaran-
reclamaeiones los que se. creyeran 
perjudicados cbn' la 'petición,, remi
tiendo im ejemplar,del citado anun
cio al Alcalde de Hospital de Orbi
go, jtórmiño a que afectan las.pbras, 
sin que durante dicho .plazo se pre
sentase reclamación alguna:". 

Besultaudo que examinado el pro
yecto y hecha la confrontación so
bre el terreno por el Ingeniero don 
Eafaol Gadea, se ve que pueden 
realizarse las obras que se proyec: 
tan siu n ingún inconyénienté y que 
cumplen con cuantos requisitos exi
ge el reglamento de Instalaciones 
eléctricas de 27 de marzo de 1919: 

Resultando que on la tramitación 
del expediente se ha observado lo 
dispuesto en el citado Reglamento: 

Considerando que es un deber de 
la Administración favorecer el ésta-
blecimiento do industrias que, como 
la presente, han de contribuir al 
adelanto y progreso de los pueblos 
y fomento de la riqueza pública; de 
acuerdo .con lo informado por el 
Verificador oficial de Contadores 
eléctricos, la Comisión Provincial y 

la Jefatura de Obras públicas, he 
dispuesto se acceda a lo solicitado, 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Se autoriza a la Sociedad co
lectiva «Hijos: dq Lórenzana» para 
ampliar a Hospital de Orbigo.la red 
de transporte que le fué concedida 
en 18 de febrero de 1924, haciendo 
.el, tendido de la linea de alta tensión 
• dicho pueblo, asi como el de la 
red de distribución, y se le concede 
la servidumbre de pasó de .la oó-
rriente eléctrica sobre los terrenos 
de dominio público que sea necesa
rio ocupar con las obras . . 

2. * L a s obras, salvo las modifi
caciones que se deriven de las pre
sentes: condiciones,' se.' efectuarán 
con arreglo al proyectó presentado, 
suscrito en 10 de noviembre de 1924 
por él Ingeniero de Caminos do» 
Francisco Fernández Fritschi . 

3. a L a s obras principiarán eñ el 
plazo de tres meses y terminarán en 
el de diez,' contados ambos,.a par
tir de.la fecha dé la concesión..', ." ' 
, '4.* E n la explotación regirán las 

tarifas que acompañan al proyecto, 
en las que sin causa justificada y 
aprobación superior, la entidad con-
césionaria ; no podrá introducir mór 

'dificacionés.-'--, 1 ' r -
5.a - L i s .obras sé ejecutarán bajo 

la inspección "•;de . lá^ Jefatura.'de 
Obras^ públicas, ra la'qué'debéré'fdar? 
cúéhta el peticionario 'dé j su prinoi-' 
-pip.~y: .terminaoióníUde ..Ja cual *se 
levantará ;aota que, sometida a la 
aprobación de: la Superioridad, será 
requisito precioi 'pará hacer •' o s ó - d e 
'la c o n c e s i ó n . Y ' , , ~ . ; ' ' ^ v ' - , • 
.".'6.* . Todos, los.gastos iqüe^origi-' 
nen ja inspección y recepción de las 
obrasj serán',de cuenta1 del conoesio^ 
nario. :> '"•'.•'..';";''-; :• 

7 * . Es ta oóncesión se ..hace con 
arreglo a las. presoripoiónes qué la 
ley genérál de Obrasipúblicas' está- , 
blece.pará ésta'clase de. concésipnés; 
dejando a salvo los derechos de pro? 
piedad, sujetándose a lástlisposicio-
nes'vigentes y a las que, dictadás en 
lo sucesivo le sean aplicables y siem
pre a titulo precario, quedando 
autorizado el Ministro dé~-Fomento 
para modificar'los términos de está 
conces ión, .suspenderla temporal-
mente^o-hacerla cesar . .definitiva
mente, si ello . se estimase conve
niente para el servicie público, .sin. 
que el concesionario tenga por este 
motivo derecho a indemnización al
guna. 

S.* Será obligación del conce-
sipnarip las que resulten de las dis
posiciones siguientes: 

a) Real decreto de 20 de junio 
de 1902 y Real orden de 8 de julio 
del mismo año referentes al contrato 
del trabajo. 

b) L e y de protección a la Indus
tria nacional de 14 de febrero de 
1907, y su Reglamento de 23 de 

febrero y 24-de julio de 1908, 12 de 
marzo de 1909 y 23 de julio de 1910. 

9.a E l incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones por par
te del concesionario, dará lugar a la 
caducidad de . lá . concesión, con 
arreglo a lo dispuesto en él Regla-
monto citado y en la Legis lación 
vigente para las concesiones de 
Obras públicas. 

L ó qiie se. hace público en'este 
periódico oficial para conooimiénto 
de los interesados, y á fin de que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas, puedan recu
rrir contra esta resolución dentro 
de los plazos reglamentarios. 

León, 19 de junio de 1926.. 
E l Gobernador,' ; 

José del Jiio Jorge 

Administración ^ 
Municipal 

Alcaldía constituciónól de ' 
•' Catfropodáme-''': • 

,,Cón- esta, fecha,...comunica a esta 
Alcaldía, el' vepinp de Matachana, 
José García Diez, que.el día 29 dé 
junio próximo pasado,, désapáreció 
dé casa su hija Máriá-Anfoniá.Gár-J 

I oía-Alyai:éz,' de17 años de/edádj'íde 
'. estatura pequeña, pelo negro,'color 

'sónrosadó; .vestía,, trájé"clé aldeana 
color negro; con alpargatas, sin-que* 

'sepa:suiactual'párádej*o: '.'v; y- :'¿<v 
Se ruega a todas las ..autoridades, 

seinteresen en su'busca", -y casV'de' 
;ser hábidá7 se ponga a'disposición 
de . -mi iáutóridad| lpa»íre intégrarla 
a su domicilio paterno. . . . :', 

' GastrOpodáiné 14 de julio dé 1926;f 
E l Alcalde; Ramón Moran.; 

r Alcaldía eomUtncionai de • " 
. Fabero ,. 

Aprobado por el Pleno do este 
. Ayuntamiento el presupuestó ordi
nario para el ejercicio de 1926, que
da expuesto al público en la Secre
taría municipal, por término dé 
quince días,finado .el cual ydnrante 
otro plazo dé quince días, a contar 
desde la terminación de lá exposi
ción al público,' podrán interponer
se reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
los motivos señalados, en el art. 301 
del Estatuto municipal, aprobado 
por Real decreto de 8 de marzo 
de 1924. 

Fabero 12 de julio de 1926. =»E1 
Alcalde, Eugenio Terrón. 

Alcaldía constitucional de 
¿dncara de Luna, 

Acordada por la Comisión perma
nente la prórroga del presupuesto 

: ordinario d e 1925-26 hasta 31 de di
ciembre del año actual sin modifi
cación alguna, se halla expuesto al 
público por término d e ocho d í a s , 

en la Secretaria municipal, para oír 
reclamaciones. 

Láncara 12 de julio de 1926.=K1 
Alcalde, Pedro Suárez . . 

Alcaldía anútitucional de 
• Ponferrada 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno en sesión dé 10 del actual el 
Presupuestó extraordinario para el 
abastecimiento de aguas a la ciudad, 
queda expuesto al público en 1,1 
Secretarla de la Corporación, por 
tiempo de 15 días, dé: conformidad, 

: y a los efectos determinados en los 
•artioulos 300! y 301, dél Estatuto 
Municipal. ,: 

Ponferrada; 12 de julio de1926. -
E l Alcalde, Matías Pérez Colinas. 

•. *: '•' '•'•""•.*. . • , ' "• •' 
: Acordado por la Comisión perma

nente en ejecución del adoptado por 
el Pleno de este/Ayuntamiento, pro- • 
ceder a las obras de abastéoimiento 
de aguas d é l a ciudad por medio de 
subasta pública; con las formalida. 
dés 'especificadas en el Reglamento 
de 2 dé jiilipi de1924, sé aúuncia 
esta determinación .por tiempo de 
ochó días, para que durante' dicho 
plaz'p se'íormulenMas- iéclámidiencs 
qué se crean pertiñentés eii cumpli-
mieíitó "alíirt.' 26 £>' dichó.. cuerpo 
légál; advirtiéndó quebró será1 ad'mi-
tidajniriguna qne.se preseñteifiiera 

"deja*fécha:indicada. V • ' / 

' ;. -'*."..;' ̂ ???''?(" comiitiiéionál tle':' 

Habiéndose formado lási Ordenan-
zaé manicipales y. aprobadas por e! 
Ayuntamiento: pleno, • :quedan ex
puestas al público en-decretaría por 
quince días, a fin dé: oír reclama-
ciónés, a los éfeotos provenidos en 
los artícúlos; 166 y siguientes (I JL 
Estatuto municipal. .y1 

Val de San Lorenzo 16.de julio 
de 1926.=E1 Alcalde, Benito-Prieto 

Alcaldía.constitucional de 
Vetjnmidn 

Según me comunica el vecino 'K-
ésta villa, D. Teófilo González Fer
nández,, el día 18'. del corriente, y 
hora de tres a cuatro de la mañana, 
se le ha desaparecido una yoiína 'l'' 
su propiedad, d é l a s señas nigniiMi-
tes: alzada cinco cuartas, pelo tordo., 
cola y crin cortadas y ambos e'-uu'-
tos traseros marcados a fuego con 
las iniciales J P . 

So ruega a las autoridades y ^ 
más personas que tengan conoci
miento de ella, lo comuniquen a esta 
Alcaldía p la entreguen a su dueño. 

Vegamián 15 de julio de iy2( ¡ .= 
E l Alcalde, Federico Castañóu. 
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.hulla vecinal de Valencia deDonJuau 
Confeccionado por la Junta el re-

partimieuto general de utilidades de 
esto Ayuntamiento correspondiente 
ni ejeroioio económico de 1925-26, 
queda expuesto al público »n la Ca
sa Consistorial y sitio de costumbre, 
por' el plazo de quince días, a fin de 
oír reclamaciones que contra el mis
mo se formulen. 

Valencia de Don Juan l a de julio 
de l t f2 t í .=El Presidente, Enrique 
l i . Eadi l lo . 

Administración 
de Justicia 

Juzgado de 1.a instancia de Atlorga 
Don Angel Barroeta y Fernandez 

de Lleneros, Juez de 1.°,instancia 
de la ciudad de Astorga. y.-, su: 

. partido. • 
Hago saber: Que por la excelen

tísima Audiencia Territorial de Y a -
lladoltd, lian sido declarados Ta
cantes los siguientes cargos: 

Fiscal municipal y suplente de 
Rabanal del Camino. 

L o que s e hace público a fin de. 
que los que se consideren, co^dere-
oho ..preferente a los expresados 
cargos y--reúnan, las condiciones 
oxigidas en.ol'í ReaV-decreto- de -30 

• de octubre de 192S,1 presenten sus 
solicitudes documentadas en este 
Juzgado, dentro del plazo de qum-
uc-días, y reintegradas con'una pó-

liza de cuatro pesetas de la mutua
lidad judicial, además del reintegro 
correspondiente con arreglo a la 
ley del timbre. 
. Dado en Astorga, a 10 de-julio 
de 11)26. =Ange l Barroeta. = P o r su 
mandato, P . S.: Manuel Martínez. 

Juzgado de i . * mulamia de Sahagnn 

Don Alberto Stampa y Ferrer, Juez 
de 1 .* instancia de esta villa y su 
partido. 

Hago saber: Que para cumpli
miento de lo dispuesto por el ilus-
trisimo señor Presidente de la A u 
diencia Territorial de Valladohd, y 
de conformidad a lo. ordenado en el 
Beal decreto del Directorio Militar 
de 30 de octubre de 1923, relativo a 
la reorganización de la Justicia mu
nicipal, se halla vacante el cargo 
de Fiscal municipal, y suplente del 

• mismo de Castrotierra y Juez mu--
nicipal de Glalleguillos de Campos, 

i L o quese. hace publico.por. este 
anuncio para que puedan - alegar la 

: preferencia que.se les da a los com-
1 prendidos en el art. 2 . ° del Beal 

decreto antes citado,- teniendo éstos 
I un plazo de' quince días, durante 
i los cuales presentaran los que aspi

ren a dicho cargo-sus solicitudes en 
este Juzgado con-los .comprobantes 
de sus. condiciones y méritos, todo 
según establece.el art. 6 . ° del cita
do Beal decreto.; -v. • . 
- Dado en Sahagnn, a 10. de julio 

de l!V26.=Alberto S t a m p a . = E l 
Secretario, Ledo. Matfas García. 

Juzgado de 1." instancia de Villa-
franca delBkrzo 

Don Luis Gi l ' Mejuto,.Juez de 1.* 
instancia e instrucción de esta 
villa y su partido. 

- Por el presente edicto hago saber: 
Que el Tribunal pleno de la Au
diencia Territorial de Valladohd, 
ha declarado vacante el cargo de 
Juez sapiente de Villafranca del 
Bierzo. Los que aspiren y se con
sideren con derecho a ser nombra
dos para tal cargo por concurrir en 
ellos alguna de las circunstancias 
determinadas en el art. 2."del Beal 
decreto de 30 de octubre de 1923, 
publicado en la Gaceta de Madrid 
del siguiente d{a¿ deber&n solici
tarlo por medio de instancia, den
tro del término de quince días, di-; 
rígida a este Juzgado, acompafiau-, 
do a la misma los comprobantes de 
sus condiciones y méritos. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
julio 10 de 1926. = L u í 8 G i l Mejuto. 

| £ 1 Secretario, Gonzalo G . Magda
lena, ' - j ' . . '• ' i ' - ' : . 

¡ Juzgado de i . * imtanaa de Murían 
| _ de Paredes 
l Don Pedro García Cortinas, Juez 

municipal de esta . vi l la, interino 
| . d e l . " instancia. 
¡:. -- E n virtud del presente se requie

re a D . Isaac García y García, natu

ral y domiciliado on Vogapujín y 
hoy se ignora su actual paradera, 
que en el término de ocho días 
satisfaga a su Procurador D . Eduar
do Alvarez García de esta vecindad, 
la suma ds 2.777,95 pesetas que le 
debe en concepto de derechos y su* 
plementos de los autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía que 
lia seguido a D . Segundo García; 
bajo apercibimiento que si deja dé 
satisfacerlas cou las costas, se pro
cederá a su exacción por la v ía de 
apremio. 

Dado en Murías de Paredes a 
trece de julio de mil novecientos 
veinte y seis.— Pedro García.—El 
Secretario, José Bausell . 

Itequmtorias 

Eduardo Amano Bobles Bobis, 
hijo de José y de Teresa, natural de 
L a Robla (León), de estado se ig
nora, profesión ídem, de 24 años de 
edad; sns señas personales (no cons
tan en la filiación), domiciliado úl
timamente en la Bepublica de Cu
ba, procesado por haber faltado a 
concentración parasudést inoa Cuer
po, comparecerá on el término de 
de treinta días ante el Comandante 
del Begimiento Infantería Pririce-' 
sa, núm. 4, D . Julio Béc io Andreu, . 
de guarnición en Alicante.'.- ; 

Alicante, 7 de Julio d é 1926.—El 
- Comandante Juez instructor, Julio 
• Becio. 
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'llevar llantas de caucho o de un sistema 
clástico equivalente. 

L o s clavos o remaches fijados en las Han-, 
tas de cancho para evitar el deslizamiento 
lateral, deberán tener la forma cuculai- y 
plana, con un diámetro mínimo de 10 mil í 
metros, y no presemavan ninguna anota 
aguda ni sobresaldrán más dé cuatro mi l íme
tros do la superficie de rodadura de la 
llanta. ! 

Quedan exceptuados do la obligación de 
llevar llantas de goma, aquellos tractores cu
ya velocidad de marcha no pueda exceder 
ds 12 kilómetros por hora. 

i) Á partir de la fecha de la publicación 
de este Reglamento, todos los venículos con ; 
motor mecánico deboii llevar colocada, en 
lugar fácilmente accesible, una placa en la 
quo figmou, on caracteres que puedan leer
se fácilmente, los datos siguientes: 

1 D e s i g n a c i ó n del constructor del bas
tidor. 

2. " Número de fabricación de éste. 
3. ° Número de fabricación del motor. 
Este últ imo deberá también aparecer, gra

bado, tronquelado o en relieve en el motor 
mismo. '• 

j) Cada vehículo debe Uevar.una bocina 
u otro aparato de sebal acústica de sonido 
no estridente, pero que en carreteras, y en 

BOLETÍN OFICIAL DE LEÓN 8 BOLETÍN OFICIAL DE LEÓN 9 

tiempo ordinario, pueda oírse a una distan
cia mínima de cieu metros.' 

- k) También, deberán llevar aparatos de 
alumbrado que -los hagan visibles Canuta 
la noche y que ilumineu eficazmente la.cal
zada a distancia suficiente. Para todo ve
hículo que pueda marchar a velocidad su
perior a la de 30 kilómetros por hora, dicha 
distancia lio deberá ser inferior a cien me
tros. 

Los vehículos de; primera categoría con 
sólo dos ruedas, que no lleven .cochecillo 

' lateral (side-car), un farol en su parte ante
rior, que señale sn presencia. e ilumine la 
placa delantera de matrícula; en la parte 
posterior, l levarán un farol do luz roja o una 
disposición que refleje en color rojo la luz. 
que sobre aquélla se proyecte. Los vehícu
los de las restantes categorías y los de la 

Íirimera que vayan dotados de cochecillo 
ateral (side-car) o tengan , tres ruedas, lle

varán dos faroles de luz blanca en su par
te anterior y uno de luz roja en la poste
rior, si van aislados, o en el últ imo de los 
que formen el tren. 

E l empleo de las luces anteriormente 
prescrita es obligatorio al paso de los tú
neles. 

1) Todos los vehículos de la tercera cate
goría, sin excepción, y los de la segun

da destinados al transporte de mercancías, 
. deberán llavar siempre un espejo, colocado 

en forma tal) que permita al conductor ver 
s i algún otro vehículo, de marcha más rápi
da, trata de adelantarlo. L a superficie míni
ma del espejo será de c íen centímetros cua
drados.' 

m) Todos los vehículos de la tercera ca
tegoría destinados al transporte de mercan
cías deberán llevar en ambos costados, y 
pintadas con caracteres perfectamente visi
bles, las inscripciones siguientes: 

Tara: — ' 
Carga m á x i m a : — 

debiendo inscribirse a continuación de la pri
mera el peso en kilogramos del vehículo en 
vacío, y a continuación de la segunda el pa
so total de la carga total que aquél se halle 
autorizado a transportar. 

L a s dimensiones mínimas ae las letras y 
números de estas inscripciones serán las si
guientes: 

Altura de las letras 60 milímetros. 
Grueso uniforme del trazo. 5 idem 

Artículo 3 . ° a) N i n g ú n vehículo de trac
ción mecánica, incluso los de propiedad del 
Estado destinados a. sus servicios civiles 
podrá ser puesto en circulación bajo nin* 
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Santfn Taibo Marcial, hijo de 
Juan y de Josefa, natural de E l 
Castro (Vega de Váloarce), provin-
de León, dé 21 años de edad, y cu
yas señas ' personales son: estatura 
1,700 metros, soltero,' jornalero, 
avecindado últ imamente en E l Cas
tro (Vega de' Valcarce), y sujeto a 
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de R e c l ú t a de 
Astorga para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta días en este Juzgado, ante 
el'Juez instructor B . ' .XiulsSinchéz 
Cantón, Teniente de Artilleria, con 
destino en e l , quince- Regimiento 
Ligero, de guarnición en'esta ca^ 
pita!; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si.no lo efectúan 
• Pontevedra, 10 de julio dé 1926. 
E l Teniente Juez instructor, Luis 
Sánchez Cantón. 

García González Josefa, domici
liada últ imamente en Bembibre, 
hoy en ignorado paradero, compa
recerá el día dos de septiembre pró
ximo; a las diez de :1a mañana, en 
los extrados de la Audiencia pro
vincial de León, para asistir como 
testigo al-juicio oral del. sumario 
a ú n . 14; rollo :nUm;104-de l926; 
previniéndola que do no verificarlo 
la parara el perjuicio a que en dere
cho liaya lugar. . . . . . . . . i 

Ponferrada, a l » de julio de 1926. 
E l Secretario, P . H . , Desiderio 

• Lainez . . 

Álvarez Vicente, domiciliado úl
timamente en Bembibre, y cuyas 
demás ..'circunstancias. personales y 
actual paradero se ignoran, proce
sado en sumario n ú m . 62 do 1926, 
por el delito de hurto de aves, com
parecerá en término de diez dias 
ante el Juzgado de instrucción de 
Ponferrada, con objeto de notificar
le e l . auto de procesamiento'y ser 
reducido a prisión; bajo aperoibi-. 

I miento, que s i no comparece será 
| declarado rebelde, parándole el per-: 
i. juicio a que hnbiére lugar en ds-
! reóho. . 

! Ponferrada, 7 dé julio dé 1926.== 
| E l Juez de instrucción, Ramón Oso-
I r i o . = E l Secretario, P . H . : Desi-
j.derió Lainez . 

Juzgado municipal de Gaíracedelo. 

• • E D I C T O 
Don Luciano Alvarez Difieiro, Juez 

j municipal de Carracedelo. 
j . Hago saber: Que se halla vacante 
; la plaza de Secretario suplente de 
J. este Juzgado, y-de conformidad a 
. las disposiciones legales .vigentes, 

se abre concurso por término de un 
mes, a contar desde el día siguien
te al de la publicación de este edic-^ 
toen el Bo iEn .v OFICIAL, de esta 
provincia, pudiendo los aspirantes 
presentar dentro de .dicho plazo sus 
solicitudes documentadas con arre
glo al art. 13 delKeglamento de 10 
de abril de 1871. Se advirte que los 
emolumentos de es ta Secretaria 

producen por término medio unas 
500 pesetas anuales. 

Carracedelo, a 10 de julio de 
1926.—El Juez municipal, Luciano 
Alvarez. 

DIVERSIDAD DE OVIEDO 
Curso de 1925-36 

Durante el próximo mea de agos
to, de diez a catorce, estará abierta 
la matricula para los exámenes dé 
enseñanza no oficial de septiembre, 
en las Facultades dé Derecho, Cien
cias, Filosofía y Letras, y carrera 
del Notariado. . • : 
. L a s instancias .sé .presentarán en 

la Secretaria general, acompaftadas 
de los derechos correspondientes,, 
a razón de 35 pesetas por asigna-, 
tura, distribuidas en la forma que a 
continuación se indica y dé tantos 
timbres móvi lés de 0,15 ' pesetas, 
como matrículas se solÍGÍt>n. Para* 

! las matriculas del preparatorio de' 
Derecho, primer año de Ciencias y 

. del Notariado, se acompañara, ade
más del título de Bachiller, partida 
de nacimiento, legalizada, en su 
caso, y certificado de revacunación, 
y se exigirá la identificación de la 
persona y firma del solicitante, 

' por medio de dos testigos de cono
cimiento..-

i E l ingreso de los precitados dere
chos se 'hará en tres grupos de 
papel de pagos al Estado: nao de 20 

. pesetas por derecho» de matrícula, 
. otro de 10 pesetas por derechos aca
démicos y el tereero de 2,50 pesetas 

por derechos de examen, debiendo 
satisfacer a.la vez 2,50 pesetas en 
metál ico por derechos de. expe
diente. 

Las.matriculas: de honor se con
cederán mediante instancia, detuvo 
del plazo señalado para las ordina
rias. • • 

Los alumnos de afios anteriores 
que aun no hayan justificado hallar
se revacunados, unirán a sus instan
cias .las respectivas certificaciones 
facultativas. 

Los que hayan de continuar en 
esta Universidad su carrera, comen
zada en otra,- acreditarán la apro
bación de los estudios anteriores, 
con certificado oficial, y presenta
rán testigos para la identificación de 
sus firmas y personas.: 

- Las-instancias "deberán estar es
critas y firmadas por los interesados, 

. expresándose an ellas,' clara y orde
nadamente, el nombre, apellidos, 
naturaleza, edad, clase, número y 
fecha de la cédula personal, asi 
como las asignaturas en que se inte
resa la inscripción. 

No se cursara ninguna instancia 
que no se ajuste a las expresadas 
condiciones, y se anularan, con pér
dida de todos los derechos, tanto 
las matriculas como los exámenes 
que.se verifiquen contraviniendo la» 
disposiciones vigentes- - ~ > ' 
- L o que se hace público para cono-

'. cimiento de los interesados. . 
Oviedo, 10 de julio de 1926 — 

• E l Héctor, J.':Gal6erán: ' -. 

: Imp. de la Diputación-provincial 

' S i 
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giln pretexto, u n que, previamente, haya 
sido reconocido, autorizada su. ciroulaeiun 
y sin hallarse provisto de sus correspondien
te» placas de matrícula. -

Los carruajes pertenecientes a los Hamos 
de Guen'a y Mari na, por lá índole de sus 
servicios" y por tener que reunir en muchos 
casos condiciones especiales, serán reconoci
dos conforme a las disposiciones que se dic
ten por los Ministros respectivos. 

Para obtener el reconocimiento mencio
nado, el propietario dirigirá al Ingeniero 
Jefe de Obra» públicas de la provincia en 
que tenga su residencia, \ma instancia acom
pañada de la nota descriptiva del vehículo , 
redactada con arreglo al modelo que se de
talla.más adelante. 

Si el vehículo fuese de fabricación extran
jera deberá acompañar, además, una cevti-
ficación del adeudo corrfiíipoHdiente expedi
do por la aduana importadora y que justifi
que la percepción de Jos derechos doJ Teso
ro. E n dicha certificación la Aduana impor
tadora hará constar el número del motor, 
además, deberá hacer constar el número del 
«cAoftvú» o armadura del vehículo , si lo tu-
viera. 

Teniendo en cuenta que existen vehícu
los de marca española cuyas piezas, en su 
totalidad o en pai té, son de procedencia ex

tranjera, al solicitar el reconocimiento y 
. matrícula de estos coches, en lugar de acom

pañar la certificación que se menciona en 
el párrafo anterior, se presentará una de
claración jurada, expedida porla Casa cons
tructora nacional que haya montado el va-

_ hfculo, haciendo constar, bajo su responsa
bilidad, que los elementos de procedencia 
extranjera han satisfecho los correspondien
tes derechos de importación. Cuando sé tra
te de vehículos de propiedad del Estado, 
la petición de reconocimiento "y matrícula 
se liará de oficio y podrá eximírseles de la 
presentación de dichos documentos, si así 
lo autoriza expresamente, y en cada caso, el 
Ministerio de Hacienda. Tanto la certifica
c ión , como la declaración jurada se acompa
ñarán de un duplicado que se unirá al ex
pediente, devolviéndose el original anotado 
y sellado pam que en ningún caso pueda 
volver a utilizarse. 

b) E n Ingeniero Jefo de obras públicas 
oficiará a la Inspección provincia] de I n 
dustria, remitiéndole toda la documenta
ción dentro de las veinticuatro horas si
guientes, para que por el Ingeniero Inspec
tor dp automóviles de la misma se proceda 
a comprobar, examinando el vehículo , si 
sus características son las declaradas y si 
reúne las condiciones de seguridad estable

cidas en el articulo 2.° . E l Ingeniero Ins-
pei- de automóviles expedirá el ceitifica-
do correspondiente, que remitirá con aque
lla documentación a Ja Jefatura de Obras 
publicas, la que otorgará el correspondien
te permiso si de la certificación del Inge
niero Inspector se dedujera que el vehículo 
satisface a las condiciones de seguridad exi
guas y a 1 as que imponga la vigente regla
mentación sobre, policía y conservación de 
carreteras. 

Los permisos de circulación llevarán la 
firma del Ingeniero Inspector de automóvi
les, responsable del reconocimiento, y la 
del Ingeniero Jefe de Obras públicas, que 
autoriza la circulación. 

-Los servicios municipales y proviucíales• 
de carreteras y caminos vecinales, darán 
cuenta detallada, a las respectivas Jefaturas 
de Obras públicas, de aquellos casos en que 
las condiciones especiales de las v(a« públi
cas, municipales o provinciales, por no 
coincidir cóir las de las vías públicas del 
Estado, no permitan la circulación de ve
hículos con las características señaladas en < 
este Reglamento, publicándose tales casos 
en el fíoletin Oficial d& la provincia por la 
Jefatura de Obras públicas, que cuidará 
también de llevar la correspondiente esta
dística de los mismos pura tenerlos en cuen--
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